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1. Introducción 
 

 

En el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y en 

cumplimiento del cronograma institucional, se realizó la revisión y actualización de la matriz 

de requisitos legales, con el propósito de verificar la aplicabilidad, vigencia y nivel de 

cumplimiento de la normatividad relacionada con los factores de riesgo psicosocial y demás 

disposiciones en materia de salud y seguridad laboral. 

La matriz de requisitos legales constituye una herramienta fundamental para garantizar la 

identificación, seguimiento y control de las obligaciones normativas aplicables a la entidad, 

permitiendo asegurar la trazabilidad documental y el cumplimiento de los lineamientos 

legales vigentes. 

La presente actividad se desarrolló de manera articulada con el equipo de Higiene y 

Seguridad Industrial y el médico laboral, fortaleciendo el análisis interdisciplinario del 

cumplimiento normativo y promoviendo la mejora continua dentro del SG-SST. 
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1. Objetivo 

Realizar la revisión y actualización de la matriz de requisitos legales aplicables al Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el fin de verificar el cumplimiento normativo 

vigente en materia de riesgo psicosocial y demás disposiciones relacionadas, en articulación con el 

equipo de Higiene y Seguridad Industrial y el médico laboral. 

 

2. Descripción de la Actividad Realizada 

En cumplimiento del cronograma establecido, se llevó a cabo la revisión detallada de la matriz de 

requisitos legales institucional, verificando: 

1. Normatividad vigente aplicable en riesgo psicosocial. 

2. Normas relacionadas con salud mental, acoso laboral, Comité de Convivencia Laboral y 

promoción de estilos de vida saludables. 

3. Resoluciones y lineamientos aplicables a entidades públicas. 

4. Protocolos internos asociados al riesgo psicosocial. 

La actividad se desarrolló de manera articulada con el equipo de Higiene y Seguridad Industrial y 

el médico laboral, garantizando un análisis interdisciplinario del cumplimiento normativo. 

Durante la revisión se: 

• Validó la vigencia de cada norma registrada. 

• Verificó el estado de cumplimiento (Cumple / No Aplica). 

• Actualizó soportes documentales en la plataforma institucional. 

• Confirmó la correspondencia entre requisito legal y evidencia cargada. 
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3. Resultados 

• Se evidenció cumplimiento en los requisitos normativos asociados al riesgo psicosocial. 

• Se verificó la existencia de protocolos institucionales como: 

o Protocolo de Prevención del Riesgo Psicosocial. 

o Protocolo de Salud Mental. 

o Resoluciones del Comité de Convivencia Laboral. 

• Se actualizaron registros y soportes en la matriz. 

• Se dejó evidencia documental en la plataforma institucional. 
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4. Análisis Técnico 

La revisión permitió confirmar que la entidad mantiene alineación con la normatividad vigente en 

materia de: 

• Gestión del riesgo psicosocial. 

• Promoción y prevención en salud mental. 

• Prevención del acoso laboral. 

• Funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral. 

Asimismo, la articulación interdisciplinaria fortaleció la trazabilidad del cumplimiento legal dentro 

del SG-SST. 

 

5. Conclusión 

Se realizó la revisión y actualización de la matriz de requisitos legales conforme a la normatividad 

vigente, garantizando el cumplimiento y la trazabilidad documental del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Esta actividad contribuye al fortalecimiento del control legal, la mejora continua y el 

cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en el SG-SST. 
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